
 

PRESENTACIÓN Y CONTEXTUALIZACIÓN 
  

La asignatura de Derecho penal II es una asignatura anual, de carácter básico, del tercer curso del Grado en Derecho. Su objeto es la "Parte Especial”  del Derecho penal, que se realiza después del estudio de la Parte General de la materia de Derecho penal, realizado en el segundo curso del grado. En la Parte Especial se estudian las infracciones penales, delitos, recogidas en el Código penal y Leyes penales especiales. El contenido de la asignatura está compuesto por el análisis de los delitos  del ordenamiento jurídico penal español, con un estudio exhaustivo de la conducta típica, elementos esenciales de las infracciones penales, tipos básicos, atenuados y agravados, concurso con otras figuras delictivas. 

  

La asignatura de Derecho penal II pertenece al tercer curso del Grado en Derecho, de carácter anual y una carga lectiva de 9 créditos ECTS. La importancia de las conductas tipificadas como infracciones penales en nuestro ordenamiento jurídico hace imprescindible el estudio de la materia, puesto que son las infracciones más graves que recoge nuestro ordenamiento jurídico, y que están castigadas con las sanciones también más graves, penas y medidas de seguridad.   

  

  

REQUISITOS Y/O RECOMENDACIONES PARA CURSAR LA ASIGNATURA  
        Los conocimientos adquiridos en el estudio de la asignatura de Derecho penal I. 

EQUIPO DOCENTE 

HORARIO DE ATENCIÓN AL ESTUDIANTE 
  

La atención a los estudiantes del Curso se realizará por el equipo docente. La atención telefónica y presencial se realizará en los horarios indicados para cada profesor. Sin perjuicio de la atención telefónica y presencial, pueden realizarse igualmente consultas por correo electrónico: alumnos.penal@der.uned.es 

Prof. Dr. D. Alfonso Serrano Maíllo. Despacho 3.48 (lunes y jueves 10:00 a 14:00 horas) guardia de departamento martes de 16:00 a 20:00 horas. Telf.: 91 398 61 46 

Prof. Dra. D.ª Alicia Rodríguez Núñez. Despacho 3.38 (miércoles de 10:30 a 14:30 horas y de 15:30 a 19:30 horas. Telf.: 91 398 80 46) guardia de departamento martes de 16:00 a 20:00 horas. Telf.: 91 398 6146 

Prof. Dra. D.ª M.ª Dolores Serrano Tárraga. Despacho 3.48 (lunes y jueves de 10:00 a 14:00 horas) guardia de departamento martes de 16:00 a 20:00 horas. Telf.: 91 3986 61 46 

Prof. Dr. D. Carlos Vázquez González. Despacho 3.48 (miércoles y jueves de 10:00 a 14:00 horas) guardia de departamento martes de 16:00 a 20:00 horas. Telf.: 91 398 61 46 

  

COMPETENCIAS QUE ADQUIERE EL ESTUDIANTE 

RESULTADOS DE APRENDIZAJE 
  

La superación de la asignatura implica la consecución de unos resultados de aprendizaje que estarán en íntima conexión con las competencias que deben adquirirse. De forma sintética podemos señalar los siguientes: 

  

1. Adquirir unos conceptos claros y precisos de las infracciones penales, de los delitos. 

2. Adquirir capacidad para leer, interpretar y aplicar la normativa jurídico penal, atendiendo a nuestro sistema de fuentes y ámbito de aplicación. 

3. Adquirir capacidad de razonamiento para aplicar los conocimientos teóricos adquiridos a una realidad práctica concreta. 

4. Adquisición de la capacidad analítica necesaria para encuadrar una conducta en  la infracción penal correspondiente, distinguiendo entre tipo básico, supuestos atenuados y agravados. 

5. Saber resolver supuestos prácticos de la materia, teniendo en cuenta los aspectos de la realidad social a los que las normas son aplicadas. 

  

CONTENIDOS 

  ASIGNATURA DE GRADO: 
DERECHO PENAL II 

 
Curso 2017/2018

  (Código de asignatura : 66023066)  

Competencias generales: 

CGO9. Comunicación y expresión escrita. 

CG10. Comunicación y expresión oral 

 CGO6. Iniciativa y motivación

 
 CG14. Uso de las TIC
CG15. Gestión y organización de la 
información: recolección de datos, manejo de 
base de datos y su presentación. 
  

  

Competencias específicas: 

CE05. Comprender y conocer las principales instituciones 
públicas y privadas en su génesis y en su conjunto.
CE07. Adquirir los conocimientos básicos de 
argumentación jurídica.
CE08. Capacidad de creación, aplicación e 
interpretación normativa.

NOMBRE DE LA ASIGNATURA DERECHO PENAL II
CÓDIGO 66023066
CURSO ACADÉMICO 2017/2018
DEPARTAMENTO DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA 
TÍTULO EN QUE SE IMPARTE  
  GRADO EN DERECHO 
CURSO TERCER CURSO
PERIODO ANUAL
TIPO OBLIGATORIAS
  GRADO EN CRIMINOLOGÍA 
CURSO SEGUNDO CURSO
PERIODO ANUAL
TIPO FORMACIÓN BÁSICA
   
Nº ECTS 9
HORAS 225.0
IDIOMAS EN QUE SE IMPARTE CASTELLANO

Nombre y 
Apellidos

M. DOLORES SERRANO TARRAGA (Coordinador de Asignatura) 

Correo Electrónico mserrano@der.uned.es
Teléfono 91398-8043
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA

Nombre y 
Apellidos CARLOS VAZQUEZ GONZALEZ 

Correo Electrónico cvazquez@der.uned.es
Teléfono 91398-8045
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA

Nombre y 
Apellidos SERGIO CAMARA ARROYO 

Correo Electrónico scamara@der.uned.es
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA

Nombre y 
Apellidos DANIEL FERNANDEZ BERMEJO 

Correo Electrónico daniel.fernandez@der.uned.es
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA

Nombre y 
Apellidos MARCO TEIJON ALCALA 

Correo Electrónico mteijon@der.uned.es
Teléfono 91398-8042
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA

Nombre y 
Apellidos FELIPE LUIS MELENDEZ SANCHEZ 

Correo Electrónico fmelendez@der.uned.es
Teléfono 91398-8417
Facultad FACULTAD DE DERECHO
DEPARTAMENTO DERECHO PENAL Y CRIMINOLOGÍA

Primera parte. Delitos contra las personas 

Segunda parte. Delitos contra el patrimonio y el orden socioeconómico 

Tercera parte. Delitos contra la colectividad 

Cuarta parte. Delitos contra la Constitución y el Estado 

METODOLOGÍA 
  

Para afrontar el estudio de esta asignatura es conveniente seguir el orden establecido en el Programa. La metodología de aprendizaje es la propia de la enseñanza a distancia con la utilización de los medios telemáticos que ofrece la UNED, materializados en la plataforma aLF, instrumento de comunicación entre alumnos y profesores, y de apoyo al aprendizaje, desde la que se seguirá el desarrollo del curso. En el estudio de  la materia habrá un trabajo de tipo teórico (estudio de los materiales didácticos, la bibliografía básica obligatoria) y de tipo práctico (aprendizaje autorregulado). En la plataforma se abrirán los foros para la interacción de los estudiantes.  

  

  

SISTEMA DE EVALUACIÓN 

BIBLIOGRAFÍA BÁSICA 

 
  SERRANO GÓMEZ,A./SERRANO MAÍLLO, A. / SERRANO TÁRRAGA, Mª D. / VÁZQUEZ GONZÁLEZ, C. ,   Curso de Derecho penal. Parte Especial. 3ª edición, Madrid, DYKINSON, 2016. 

Este es el texto obligatorio recomendado en los Centros asociados donde estos profesores ejercen sus cuotas docentes, de las Comunidades Autónomas que a continuación se relacionan: Andalucía, Aragón, Asturias, Cantabria, Castilla-La Mancha, Cataluña, Ceuta, Extremadura, Galicia, Islas Baleares, La Rioja, Madrid, Melilla, Navarra, País Vasco, Correos, Instituto de Estudios Fiscales, Ramón Areces, Bata y Malabo, Centros en el extranjero y Centros penitenciarios.  

Los alumnos pueden utilizar también para el estudio de la asignatura el texto SERRANO GÓMEZ,A./SERRANO MAÍLLO, A. / SERRANO TÁRRAGA, Mª D. / VÁZQUEZ GONZÁLEZ, C.,Curso de Derecho penal. Parte Especial. 4ª edición, Madrid, DYKINSON, 2017. 

LAMARCA PÉREZ, C.; ALONSO ESCAMILLA, A.; MESTRE DELGADO, E.;  RODRÍGUEZ NÚÑEZ, A. Delitos. La Parte Especial del Derecho penal. Madrid,DYKINSON, 2017.  

Este es el texto obligatorio recomendado en los Centros asociados donde ejerce su cuota docente la profesora Rodríguez Núñez, de las Comunidades Autónomas que a continuación se relacionan: Canarias, Castilla y León, Valencia y Región de Murcia. 

Código penal actualizado, de cualquier editorial. 

BIBLIOGRAFÍA COMPLEMENTARIA 

 
  

Otra bibliografía complementaria, así como otros comentarios y anexos, se pondrán a disposición del alumno en la plataforma aLF.  

RECURSOS DE APOYO Y WEBGRAFÍA 
  

Los medios de apoyo que podrá utilizar el estudiante son, además del curso virtual, la biblioteca, programas radiofónicos y videoclases. El uso de estos recursos forma parte del conjunto formativo y de adquisición de habilidades. 

TUTORIZACIÓN EN CENTROS ASOCIADOS 

Actividades formativas Tiempo 
recomendado 

Trabajos con contenidos teóricos 

1. Lectura de las orientaciones 
generales.  

2. Lectura detenida de la Guía 
didáctica y del texto básico.  

3. Audición de materiales 
multimedia  

15% 

Realización de actividades 
prácticas 

1. Lectura de orientaciones para 
realización actividades 
prácticas  

2. Localización del material.  
3. Intervención en foros de debate.  
4. Resolución de casos prácticos.  

25% 

Trabajo autónomo 

a. Estudio de los temas. 

b. Participación en foros debate con 
resto de los estudiantes. 

c. Preparación de las pruebas. 

d. Realización de las pruebas de 
autoevaluación. 

e. Realización de las pruebas 
presenciales. 

60% 

Total 100% 

TIPO DE PRUEBA PRESENCIAL 

Tipo de examen Examen tipo test
Preguntas test 25
Duración del examen 120 (minutos)
Material permitido en el examen Ninguno 

Criterios de evaluación

La evaluación de la asignatura se basará en las pruebas presenciales y las pruebas de evaluación continua. 

3.2.1. Pruebas de evaluación continua (PEC) 

Las pruebas de evaluación continua (PEC) forman parte de la actividad formativa del estudiante. 

Su realización permitirá que éste evalúe el avance de su proceso de aprendizaje y podrá incidir en la calificación final. 

A) Descripción: 

Se realizará una PEC por cuatrimestre. Cada una de ellas versará sobre la materia objeto de estudio en el periodo correspondiente. 

La realización de estas actividades es voluntaria. 

El estudiante no tendrá que comunicar al equipo docente si va a realizar o no las PEC, basta con que entregue las pruebas en las fechas y con los requisitos que se señalen. 

B) Lugar de realización: 

Las PEC son pruebas no presenciales. Se realizarán en la plataforma aLF el día y hora que el equipo docente de la asignatura determinará. Fuera de la plataforma virtual no es posible realizar las PEC. 

C) Contenido: 

La prueba consistirá en la resolución de un caso práctico. Se comunicará oportunamente su contenido a través de la plataforma aLF, que versará sobe la materia de cada una de las pruebas presenciales. 

D) Valoración: 

Cada PEC será valorada con un máximo de 2,5 puntos. 

E) Incidencia de las PEC en la calificación final: 

Cada una de las PEC servirá para subir la nota del examen parcial correspondiente siempre que se den los siguientes requisitos: 

•  Calificación de la PEC: Se debe aprobar la PEC, esto es, se debe obtener un mínimo de 1,25 puntos sobre los 2,5 posibles; 

•  Nota de corte en la prueba presencial: Es preciso alcanzar en la prueba presencial correspondiente al menos 7,5 puntos de los 10 posibles. 

La calif icación máxima total será de 10 puntos por cuatrimestre. 

3.2.2. Pruebas presenciales (PP) 

Se realizará una prueba presencial por cuatrimestre. La primera prueba presencial comprenderá las lecciones 1 a 22, ambas incluidas. La segunda prueba presencial comprenderá las lecciones 23 a 36. 

En la segunda prueba personal no serán materia de examen las lecciones 32,33 y 35 de la Guía de Curso. 

Cada una de las pruebas presenciales constará de examen tipo test, de 25 preguntas con cuatro respuestas posibles, de las cuales sólo una será correcta. De estas 25 preguntas, 20 corresponderán a la parte teórica de la materia y las otras cinco (5) preguntas irán referidas a un supuesto de hecho (caso práctico) que figurará en el examen. Cada pregunta contestada de modo correcto tendrá una puntuación de 0,4 puntos. Cada pregunta incorrecta descontará 0,1 puntos. Las preguntas no contestadas no restan ni suman puntos. El test se valorará de cero (0) 

a diez (10) puntos. 

Para aprobar el examen habrá que obtener cinco (5) puntos sobre diez (10) puntos. 

Para aprobar la asignatura será necesario obtener como mínimo cinco (5) puntos en la primera prueba personal y cinco (5) puntos en la segunda prueba personal, sin que quepa compensación entre las mismas. 

3.2.3. Calificación final de la asignatura 

La calificación final de la asignatura se realizará teniendo en cuenta las siguientes posibilidades: 

A) Si únicamente se realizan las pruebas presenciales: 

Si el estudiante decide no realizar la evaluación continua, la calificación final de la asignatura será la nota media de las dos pruebas presenciales, que se habrán de aprobar por separado, obtener al menos un cinco (5) en cada prueba presencial, sin que quepa la compensación entre una prueba aprobada y otra suspensa. 

B) Si se opta por la realización de las PEC: 

Si el estudiante opta por la evaluación continua y realiza ambas PEC, la calificación final de la asignatura será la nota media de las puntuaciones obtenidas siguiendo las pautas del punto 1 E) de este mismo apartado. 

C) Si se realiza solo una de las PEC: 

En caso de que se lleve a cabo solo una de las dos posibles PEC, se tendrá en cuenta exclusivamente para el parcial correspondiente y siempre que se den los requisitos del anterior punto 1 E). 

% del examen sobre la nota final 100
Nota mínima del examen para aprobar sin PEC 5
Nota máxima que aporta el examen a la calificación final sin PEC 10
Nota mínima en el examen para sumar la PEC 7,5

Comentarios y observaciones

Para aprobar la asignatura será necesario obtener como mínimo cinco (5) puntos en la primera prueba personal y cinco (5) puntos en la segunda prueba personal, sin que quepa compensación entre las mismas. 

Revisión de la calificación 

Reclamaciones y solicitudes de información o revisión de exámenes. Se realizarán según las normas de revisión de exámenes establecidas por la UNED. Habrán de realizarse necesariamente por escrito dirigido al Departamento de Derecho penal, indicando con claridad nombre, apellidos, DNI, dirección completa, Centro Asociado donde realizó el examen, semana de realización de la prueba y el correo electrónico de alumno de la UNED. 

Las comunicaciones con los alumnos se realizaran únicamente con el correo de alumno de la UNED. 

Plazo de solicitud: siete días naturales contados desde el día de la publicación de las calificaciones en la plataforma. 

Envío de la solicitud de revisión. Podrá hacerse por cualquiera de estos medios: 

Envío postal: 

UNED 

Equipo Docente de Derecho penal II. 

Departamento de Derecho penal y Criminología. 

Facultad de Derecho 

c/ Obispo Trejo, nº 2, 28040. Madrid 

Correo electrónico: alumnos.penal@der.uned.es 

No se atenderán reclamaciones por teléfono. 

Tampoco se atenderán las efectuadas fuera de plazo, las que carezcan completamente de alegaciones o fundamentación o cuando se aleguen motivos no académicos. 

PRUEBAS DE EVALUACIÓN CONTINUA (PEC) 

¿Hay PEC?

Descripción

Se realizará una PEC por cuatrimestre. Cada una de ellas versará sobre la materia objeto de estudio en el periodo correspondiente. 

La realización de estas actividades es voluntaria. 

El estudiante no tendrá que comunicar al equipo docente si va a realizar o no las PEC, basta con que entregue las pruebas en las fechas y con los requisitos que se señalen. 

B) Lugar de realización: 

Las PEC son pruebas no presenciales. Se realizarán en la plataforma aLF el día y hora que el equipo docente de la asignatura determinará y que se anunciará con suficiente antelación en el foro de la plataforma aLF. Fuera de la plataforma virtual no es posible realizar las PEC. 

C) Contenido: 

La prueba consistirá en la resolución de un caso práctico. Se comunicará oportunamente su contenido a través de la plataforma aLF, que versará sobe la materia de cada una de las pruebas presenciales 

Criterios de evaluación

Cada PEC será valorada con un máximo de 2,5 puntos. 

E) Incidencia de las PEC en la calificación final: 

Cada una de las PEC servirá para subir la nota del examen parcial correspondiente siempre que se den los siguientes requisitos: 

•  Calificación de la PEC: Se debe aprobar la PEC, esto es, se debe obtener un mínimo de 1,25 puntos sobre los 2,5 posibles; 

•  Nota de corte en la prueba presencial: Es preciso alcanzar en la prueba presencial correspondiente al menos 7,5 puntos de los 10 posibles. 

Ponderación de la PEC en la nota final 25%
Fecha aproximada de entrega 20/12/2017; 20/04/2018
Comentarios y observaciones

OTRAS ACTIVIDADES EVALUABLES 

¿Hay otra/s actividad/es evaluable/s?
Descripción 
Criterios de evaluación
Ponderación en la nota final 0
Fecha aproximada de entrega
Comentarios y observaciones Las comunicaciones con los alumnos se realizaran únicamente con el correo de alumno de la UNED. 

¿Cómo se obtiene la nota final? 

La calificación final de la asignatura se realizará teniendo en cuenta las siguientes posibilidades: 

A) Si únicamente se realizan las pruebas presenciales: 

Si el estudiante decide no realizar la evaluación continua, la calificación final de la asignatura 

será la nota media de las dos pruebas presenciales, que se habrán de aprobar por separado, 

obtener al menos un cinco (5) en cada prueba presencial, sin que quepa la compensación entre 

una prueba aprobada y otra suspensa. 

B) Si se opta por la realización de las PEC: 

Si el estudiante opta por la evaluación continua y realiza ambas PEC, la calificación final de la 

asignatura será la nota media de las puntuaciones obtenidas siguiendo las pautas del punto 1 E) 

de este mismo apartado. 

C) Si se realiza solo una de las PEC: 

En caso de que se lleve a cabo solo una de las dos posibles PEC, se tendrá en cuenta 

exclusivamente para el parcial correspondiente y siempre que se den los requisitos del anterior 

punto 1 E). 

ISBN(13) :  9788490859223 
T í t u l o :  CURSO DE DERECHO PENAL. PARTE ESPECIAL (3ª EDICIÓN) 
A u t o r / e s :  Serrano Maíllo, A. / Serrano Tárraga, Mª D. / Vázquez González, C. ;  
E d i t o r i a l :  : DYKINSON 

ISBN(13) :  9788491483250 
T í t u l o :  DELITOS. LA PARTE ESPECIAL DEL DERECHO PENAL (2017) 
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E d i t o r i a l :  : DYKINSON 
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ISBN(13) :   
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E d i t o r i a l :  : DYKINSON 


